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Ayudas del Programa Nacional del Espacio, incluido en el Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007).  

 

Norma: 
ORDEN ITC/2095/2005, de 29 de junio.  

 
Objeto:  
La convocatoria para el año 2005 de las ayudas previstas en la Orden ITC/3071/2004, de 15 de 
septiembre por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Programa Nacional del 
Espacio (Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007) en la 
parte dedicada al fomento de la investigación técnica.  

 
Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General de Desarrollo Industrial  

 
Fechas de Solicitud: 
Desde el 02/07/2005 hasta el 01/08/2005  

 
Beneficiario/s:  
Las entidades que desarrollen las actuaciones previstas en esta convocatoria y que se incluyan en alguna 
de las siguientes categorías: 
a) Empresa. 
b) Agrupación o asociación. 
c) Centro privado de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
d) Centro tecnológico. 
e) Entidad de Derecho público. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quienes concurra algunas de 
las circunstancias detalladas en artículo 13.2 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Cuando en la realización de un proyecto se subcontrate parte de su ejecución, el coste de 
subcontratación no podrá superar el 50% del coste total del proyecto o actuación.  

 
Acciones Subvencionables:  
Las áreas temáticas que se enuncian a continuación: 
a) Desarrollo de plataformas, cargas de pago y subsistemas: tecnologías de nueva generación y mejora 
de las actuales para los subsistemas de satélites y vehículos espaciales (estructuras, propulsión, software 
embarcado, etc…); mejora de tecnologías orientadas al producto (ingeniería de sistemas, fiabilidad, 
software de simulación y monitorización, procesos de integración y ensayos, etc…). 
b) Aplicaciones precompetitivas de navegación por satélite (sistema Galileo): nuevos desarrollos 
relacionados con EGNOS, identificación de nuevos servicios basados en navegación por satélite e 
integración con nuevas tecnologías, desarrollos industriales que potencien una participación alta en los 
satélites de la constelación y el segmento terreno asociado, etc… 
c) Aplicaciones en telecomunicaciones y teledetección: comunicaciones multimisión basadas en satélites 
geoestacionarios, aplicaciones y servicios de banda ancha vía satélite basados en los estándares DVB, 
definición y desarrollo de proyectos piloto de teledetección con sistemas operacionales, tecnologías 
relacionadas con terminales de usuario de bajo coste principalmente basados en el estándar abierto DVB-



RCS, etc… 
 
Los proyectos y actuaciones susceptibles de ayuda en esta convocatoria, deben corresponder a alguno 
de los siguientes tipos: 
a) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación industrial o de desarrollo. 
b) Proyectos de investigación industrial. 
c) Proyectos de desarrollo. 
d) Acciones complementarias. 
e) Actuaciones favorecedoras de la participación en los programas de la Agencia Espacial Europea 
(ESA), la NASA y otras agencias espaciales, Programa Marco de la Comunidad Europea, para acciones 
de investigación, demostración y desarrollo tecnológicos (IDT), y otros programas internacionales de 
cooperación en investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 
Los tipos de proyectos o actuaciones relacionados en el punto anterior podrán realizarse conforme a las 
modalidades siguientes: 
a) Proyecto o actuación tecnológica individual. 
b) Proyecto o actuación tecnológica en cooperación. 
 
Las ayudas a la financiación de proyectos y actuaciones de investigación y desarrollo tecnológico, podrán 
concederse, con arreglo a las siguientes modalidades: 
a) Subvenciones. 
b) Créditos reembolsables. 
 
Las ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos: 
a) Gastos de personal propio o contratado dedicadodirectamente al proyecto o actuación, tanto personal 
investigador como de apoyo técnico. 
b) Colaboraciones externas exclusivamente derivadas del proyecto o actuación. 
c) Material fungible exclusiva y permanentemente (salvo en caso de cesión a título oneroso) destinado al 
proyecto o actuación. 
d) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación. 
e) Otros gastos generales suplementarios derivados del proyecto o actuación y debidamente justificados, 
entre los que se incluirán los ligados al registro de patentes. Los gastos asociados al registro de patentes 
sólo se considerarán costes elegibles cuando el beneficiario de la ayuda sea una pequeña o mediana 
empresa.  

Período de Acciones Subvencionables: 
Desde el 01/01/2005 hasta el 31/12/2005  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
Ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-
2007), en la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica dentro del área temática de 
las tecnologías de la Sociedad de la Información, para la realización de proyectos y actuaciones 
en los ámbitos del software de código abierto y de las publicaciones periódicas en Internet. 

 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005. Bases en ORDEN PRE/690/2005, de 18 de marzo.  

 
Objeto:  
Se realiza la convocatoria 2/2005 de ayudas correspondientes al Programa Nacional de Tecnologías de 
Servicios de la Sociedad de la Información, en el que se incluye el Subprograma Nacional de e-
contenidos, en los siguientes ámbitos: 
- Software de código abierto para prioridades temáticas multidisciplinares (e-negocio, e-pyme, e-
formación, e-administración, e-hogar).  
Se entenderá como tal aquel que se ofrezca con alguna de las licencias de software libre y de código 
abierto más difundidas, tales como GPL, MPL, LGPL y BSD.  
- e-contenidos para medios digitales (publicaciones periódicas en Internet). 
 
Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución podrán solicitarse para proyectos y 
actuaciones plurianuales, siempre que parte del proyecto o actuación s e realice en el año 2005 y se 
solicite ayuda para dicho ejercicio. Se podrá solicitar y conceder ayuda en virtud de la presente 
convocatoria hasta el ejercicio 2006 incluido.  

 
Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información  

 
Fechas de Solicitud: 
Hasta el 08/08/2005  

 
Beneficiario/s:  
- Empresas. 
- Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
- Centros Tecnológicos: exclusivamente cuando intervengan como participantes en proyectos o 
actuaciones en la modalidad «en cooperación». 
- Organismos Públicos de Investigación: exclusivamente en acciones complementarias o como 
participantes en proyectos en cooperación. 
- Agrupaciones o asociaciones. 
- Otras entidades de derecho público exclusivamente en acciones complementarias.  

 
Acciones Subvencionables:  
1. En el ámbito del Software de código abierto para prioridades temáticas multidisciplinares (e-negocio, 
e-pyme, e-formación, e-administración, e-hogar) podrán ser objeto de ayudas los proyectos y 

 



actuaciones que se realicen conforme a las siguientes tipologías de las definidas en el apartado cuarto 
de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas: 
Proyectos de desarrollo tecnológico. 
Acciones complementarias. 
 
2. En el ámbito de los e-contenidos para medios digitales podrán ser objeto de ayudas los proyectos y 
actuaciones que se realicen conforme a las siguientes tipologías de las definidas en el apartado cuarto 
de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas: 
Proyectos de desarrollo tecnológico: sólo en la modalidad de préstamo. 
Acciones complementarias: en las modalidades de subvención y préstamo. 
 
3. Dentro de los proyectos y actuaciones mencionados en los puntos anteriores, se otorgará especial 
atención a los Proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico, entendiendo por 
tales los constituidos por un conjunto de actividades de I+D interrelacionadas que potencien la 
integración de agentes científicos y tecnológicos e impulsen la transferencia de tecnología, que 
contribuyan a la elevación de la capacidad tecnológica de las empresas y que conlleven un alto riesgo 
empresarial. 
 
4. Los tipos de proyectos o actuaciones relacionadas en los puntos anteriores, podrán realizarse 
conforme a las modalidades de participación definidas en el punto 1 del apartado séptimo de la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, que son las siguientes: 
Proyecto o actuación tecnológica individual. 
Proyecto o actuación tecnológica en cooperación. 
 
Las ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos: 
a) Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al proyecto o actuación, tanto 
personal investigador como de apoyo técnico. 
b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o actuación. 
c) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado al proyecto o actuación. 
d) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación.  
e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto o actuación y 
debidamente justificados. Se incluirán, entre otros, los ligados al registro de patentes, cuando el 
beneficiario de la ayuda sea una PYME.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
España  

   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Título: CONVOC.FOMENTO CULTURA CIENTÍFICA 
Organismo Convocante: MINISTERIO EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Programa: OTRAS AYUDAS DEL MEC 
Fecha Publicación: 15-07-2005 Publicación: B.O.E. 
Referencia: HTTP://WWW.BOE.ES Fecha Comunicación: 18-07-2005 

 

La Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, hace pública la convocatoria de procedimiento 
para la concesión de subvenciones para la realización de acciones complementarias en el marco del 
Programa Nacional de Fomento de la cultura científica y tecnológica del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007. 
 
DURACIÓN: 
Las acciones tendrán, con carácter general, un plazo máximo de ejecución de un año, salvo que en la 
resolución de concesión se especifique otro diferente. 
 
FINALIDAD: 
La presente Resolución tiene por objeto regular la convocatoria, correspondiente al año 2005, del 
procedimiento de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de 
subvenciones para la realización de acciones complementarias en el marco del Programa Nacional de 
Fomento de la cultura científica y tecnológica, área horizontal abierta a todos los dominios científico-
tecnológicos, y declarada prioritaria en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica (I + D + i 2004-2007). 
 
FORMALIZACIÓN: 
Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de Política Científica Tecnológica, se presentarán 
preferentemente en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia  
(c/ Los Madrazo, n.º 15, 28071 Madrid). 
 
PLAZO DE SOLICITUD: 
Hasta el 4 de agosto de 2005. 
 

 
 
 
 


